
 
1. Especificación 
No  (7.5) 

 
 ADOQUIN CONCRETO PEATONAL CRUZ 

 
3. UNIDAD DE MEDIDA                                              M2–METRO CUADRADO 

4. DESCRIPCIÓN 

Suministro e instalación de adoquín de concreto tipo cruz (peatonal), según especificaciones y planos. 

 
5. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

 Consultar Planos arquitectónicos y de detalle. Verificar localización. 
 Verificar niveles y pendientes. 
 Prever sistema de drenaje superficial con pendientes mínimas de 1%. 
 Aplicar mortero 1 4 
 Tomar alineamientos con ayuda de hilos, y analizar modulación para la instalación de los adoquines. 
 Instalar los adoquines directamente sobre mortero. 
 Completar instalación con despiece en espacios libres contra confinamientos. 
 Compactar el piso con compactador manual. 
 Revisar la nivelación contra los niveles generales del piso, compensando acabados de diferente espesor. 
 Sellar el piso por barrido con arena fina. 
 Verificar niveles y pendientes para aceptación. 

6. TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN 

La actividad debe en todos los casos, cumplir con lo establecido en los planos generales de diseño y con lo 
determinado en los anexos de diseño respectivos.  

Adicionalmente, se deberá cumplir con las exigencias  generales y específicas sugeridas por el interventor de obra, 
además de las establecidas con el respectivo contrato de la obra. 

 
7. ENSAYOS A REALIZAR 

 Ensayos de compactación. 

8. MATERIALES 

 Adoquín de concreto tipo cruz (peatonal) 
 Mortero 1 4 
 Arena de sello (arena fina) 
 Demás requeridos para la ejecución del ítem.

9. EQUIPO 

 Compactador manual vibratorio de plancha (rana) 
 Herramienta menor 

10. DESPERDICIOS 
 
Incluidos                         X  Sí                            No 
 

11. MANO DE OBRA
 
Incluidos                         X  Sí                            No 

12. REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES 

 Verificación por parte de la interventoría del cumplimiento del ítem. 

13. MEDIDA Y FORMA DE PAGO 
 

Se medirá y pagará por metro cuadrado (M2) debidamente ejecutado y recibido a satisfacción por la interventoría. La 
medida será obtenida por cálculos realizados sobre planos arquitectónicos. El valor será el precio unitario estipulado 
dentro del contrato e incluye:  

 Materiales  
 Equipos y herramientas. 
 Mano de obra. 
 Transportes dentro y fuera de la obra.



 
14. NO CONFORMIDAD 

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se 
considerarán como mal ejecutadas. En este evento, el Constructor deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique 
modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.
 


